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OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE.-Núm. 280

30851

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN cW 21 cW octubre cW 1983 por la que .e
declaro desierto el concllrso-oposictón, en turno li~

breo a la plaza cW Pro(e.or agregado de .HistoriAl
del arte antiguo y medio-. de la Pacultad de Pilo·
sofla y Letras cW la Universidad de Alicante.

Ilmo. Sr.: C~lebrado el conC'UrS<H)posición a la plaza de Pro
fesor agregaeo de .Historla del arte antiguo y medio. ~e la
Facultad de Filosofia y Letras de la Unlven¡idad de Alicante,
a.nunciado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981
(.Boletín Oficial del Estado» <ie 9 de febrero de 1982).

Este Mnioterio. de conformidad con la propue.sta formulada
por el Tribunal. ha resuelto declarar desierto dicl::1o concurSO-
oposición.. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 'l:7 de marzo

de 1982). el Director general de Ensen.anza Universitana,' Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ense:r'anza Universitaria.

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados y
de acuerdo con el dictamen de la Asesoria Juridica del Depar·
tamento, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de 101
opositores que se relacionan a continuación'

Don Alfonso Pérez-Agote Poveda. 5.75 puntos.
Don Ramón Ramos Torre, 4.75 puntos.

Segundo.-Oeclarar la invalidez parcial del acto administra
tivo de la callficación del tercer ejerCicio, en cuanto a. la apro
bación de los opositores con menor puntuación que los ante~

riormente enunciados y que exceden del número de plazas
convocadas, por ser una. decisión adoptada por el Tribunal de
í'eferencia no ajustada a defecho. •

Tercero.-Los opositores arriba relacionados aportaran ante
el Departamento los documentos señalados en la norma 9.1
o, en su caso, 9.2 de la Orden minIsterial de 23 de agosto de
1976 (.Bolelin Oficial del Estado. dei 26), en el plazo de treiqta
dias hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de
la presente en el -Boletín OfIcial del Estado...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 8 de noviembre de 1963.-P. D. <Orden de 'l:7 de

marzo de 1982), el Director general de Et;lseñanZ8 Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981 (..Bo
letln Oficial del Estado. del 31 de diciembreJ para la provisión
de dos 'plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, diSCIplina de ..Cambio social. (Facultad de Ciencias Po
litlcas y Sociológicas) y elevada propuesta por el Tribunal de·
signado al efecto, presidido por el excelentísimo señor don
José Castillo Castillo, una vez terminados todos los ejercicios
preceptIvos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a cuatro opositores, a pesar de
ser solamente dos las plazas anunciadas. si "bien formula pro
puesta únicamente a favor de los dos opositores con mayor
puntuación global;

Resultando qUIJ. elevada consulta a la Asesoría Jurídica
del Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen
en 5 de julio último;

Vistos ia Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 2212/
1<175, de 23 de agosto; dictamen de la Asesoría Jurídica de!
Departamento de 5 de jullo pasado y demás disposiciones de
general aplicación~

Considerando que el articulo 9.2 del Decreto 221211975. de
23 de agosto, prohibe ai Tribunal. bajo ningún motivo, apro
bar ni proponer mayor número de aspirantes que plazas con
vocadas. norma legal que fue recordada oportunamente al Tri
bunal por las Instrucciones de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria. de 24 de febrero y 10 de mayo últimos,
preceptos que no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de
·Cambio social. al aprobar en el último ejercicio del CO'lcur
so-oposición a mayor número de opositores que plazas anun
ciadas;

Con.!derando que la consulta elevada a la Asesoría Jurídica
del Departamento lo era. en el sentido de si sería aplicable
en estos casos lo preceptuado en el artículo 50.2 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la inva 4

I,doz parcia! del acto administrativo de la calificación del ter
cer 8jerciclo, en cuantO' a la aprobación de los opositores con
met:I0r puntuación y que exceden del número de plazas, man
ten ¡endo ·la plena validez de los demás aspectos del referido
acto que se con~ideran ajustados a derecho, la citada Abogada,
en dlctamen emItido en ,) de Julio último. considera admisible,
desde el punto de vista legal, la expresada soluciÓ!D y perti·
nente la apUcación del citado precepto; .

Cons~derando q'l~ PS procedente la declaración de invalidez
~)Jn:ial de la califlcación dql tercer ejercicio del concurso-opa·

:r)n en cuanto a la aproLlci6n de los opositores que exceden
'l, .:!(lmr>ro rle pl;;U:~S anu!l,~·in.':las, corr'1spondlendo mant.ener
·:~~l~'~n.c; tGdas las demás actuC\cionf"s del Tribunal,

3085330852 ORDEN de 8 de noviembre cW 1983 por la que se
acepta la propuestade opositores aprobados en el
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos
de Universidad, disciplina de .Cambio social. (Pa
cultad de Ciencias Politicas y Socio logia) .

RESOLUC10N de 4 de noviembre de 1983. del Tri·
bu.nal del concurso·oposicwn para la provisión de
plazas de Profesores adjuntos de .Historia del De
recho español.. de Facultades de Derecho de diver
sar Universtdades, por La que se convoca a 141a
señores opoMtores. .

Se cita a los sefiores admitidos al concurso-oposición para
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de ..Historia del
Derecho español. de Facultades de Derecho de diversas Unl~

versidades, convocado por Orden de 31 de diciembre de 1961
(.Boletín Oficial del Estado•. de 1 de marzo), para efectuar su
presentación ante este Tribunal a las diez horas del dla 12
de diciembre próximo, en la Sala de Grados de la Facultad
de Derecho de la Umversij:lad Complutense (Ciudad Universi
taria, Madrid}, haciendo entrega de los trabajos profesionales
y de investigación y, en todo caso, del programa de la. dis
.ciplina.

En este acto se darán a conocer a los sefiores opositol'd5 los
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y
se realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

Madnd, 4 ·de noviembre de 1983.-El Presidente. Juan Gar
cía González.

30854 RESOLUC10N de 14 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria. re
ferente a los sorteos de los Tribunales de las cáte·
dras de .TeQria de la contabilidad- de la Univer
sidad de Extremadura y de .eeografla. de la de
Santiago.

Señalados para el próximo dia. 24 del actual, los sorteos
para designación de los Vocales que han de formar parte de
los Tribunales que han de juzgar los concursos de acceso con
vocados por Ordenes de 9 de junIo y 10 de mayo de 1983 (.Bole
Un Oficial del Estado. de 29 de junio y 26 de mayo, respecliva
mentel, para provisión de las cátedras de .Geografia.- de la
Facultad de Geografia e Historia de la Un! versidad de Santiago
y .Teoria de la contabilidad. de la Facuitad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de Badajoz de la Universidad de Extre
madura, no han sido nombrados aún los Presidentes de los
indicados Tribunales, por lo que,

Esta' Dirección General ha resuelto suspender la realización
de dimos sorteos hasta que sean nombrados los expresados
Presidentes. señalándose nueva fecha de realización de los mis
m~s mediante Resolución, que será publicada en el ..BOletín
Oflcial del Estado•.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de novlembre de 1883.-El Director general, Emi

lio Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
~as Tén:icJ.s Sureriores.


